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_Art. 42. Él p~ente decreto se pon
drá en. obserYanciá en las Aduanas de 
la República desde el día. de su pobli: 
cación¡; quedando desde entonce_s dero· 
gada en los puert-0s re.-,--peotivos, por 
virtoj.l del decreto legislativo de 20 de 
setiembre último, la ley de 2S de abril 
de 1854 sobre régimen de Aduanas para 
la importación. Más para que lleg-ue 
á noticia del comercio en los puertos 
extranjeros, se establecen los lapsos si
guientes: para los buques procedentes 
de las Antillas, treinta dias: para- los 
de los Estados Unidos dd Norte, cua
renta días; para los de Europa, tres 
meses, á contar desde el 1° de enero de 
1857, quedando entre tanto ,igente la ley 
que se deroga. 

Art. 43. El Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda queda en
cargado de la ejecución de este de
creto. 

Dado en. Caracas, á 5 de no,iembre de 
1856, año 27 de la Ley y 46 de la Indepen 
dencia.--José T. Monagas.-Por S. E.
El Secretario de Tht.ado en el Despacho 
de Hacienda, Jacinto Gu.tiérrez. 

1062 

DECRETO de 6 de 1wvienwre de 1S56 clero
gatido la Ley d~ 1S33 Núm. 153 sobre 
formalidades y reguzs para la expor
tación. 

( Derogado pQr el Núm. 1.614) 
JOSE T.ADEO MONAGAS, Presi· 

dente de la República de Venezuela. 
En uso. de las facultades que tengo por 
el decreto legislativo de 20 de setiem
bre último, ·para dictar las medidas ne
cesarias en todo lo relativo á la Hacien -
da nacional, decreto : 

Art. 1°. No podrán exportarse frutos 
"ni producciones de cualquiera clase pa
ra países extranjeros, sino por los puer
tos de la República habilitados para él 
comercio ext.erior. 

Art .. 2°. Luego que el dueño ó con
signatario de un buque a,ise al Admi
nistrador de Aduana que aquel está 
preparado para recibir la car!!ll, el Ad
ministrador ó Interventor, y ~por impe
dimento de éstos el comandante del 
resguardo, hará la visita de fondeo para 
cerciorarse de que dicho buque se ha
lla en lastre, y se pondra á su bor.do 
un celador de custodia. 

Art. 3°. El dueño 6 consignatario 

de frutos ó producciones que hayan de 
exportarse, presentará -al Administra
dor é Interventor el manifiesto ele ellos 
expresando la clase, nombre y bande
ra del buque, el nombre del capitán, 
el puerto y nación á donde se -dirige, 
~ IJ?.arcas, números y número, y dcs
cnpmón de los bultos, so contenido y 
el valor actual en el mercado, e;,,,.-pre
sado en la. moneda corriente. 

§ único. La forma de est.e manifiesto 
será la siguiente: 

Manifiesto de los frutos ó producciones 
que se embarcan :á bordo de ...... capi-
tán ...... con destino á ... _ .. en ..... . 

=1 Stun.s. l Sámero I Bol...,. 7 con- , \"alor de los rru 
ce:,Jd.... '°" 6 produe-

dones. 

-.-, -¡-,-, -¡-,-, -1 " I-$ cs. 

Este manifiesto contiene t-0dos los fru. 
tos ó producciones que remito 6 bordo de 
dicho .buque, y sus valores son los mis
mos que tienen hay en esta plaza. 

Puerto de_ ..... á tant-0s de tal mes 
y año. A. B. dueño ó·consignatario. 

Art. 4° El Administrador ó Interven
tor concederlm el permiso para el em
barque, escribiéndolo al pie del mani
fiesto arriba expresado, el cual se tras
mitirá al Vistaguardalmacen para que 
tome razón en un libro que tendrá con 
este objeto, y lo devuelva inmediata
mente á la Aduana con la nota corres
pondiente. 

§ único. De dicho manifiesto remitirá 
el Vistagnardalmacen una copia á la 
Contaduría general y otra á la Secreta
ria de Hacienda por. el primer correo 
y en pliego certificado. 

Art .. 5º No podrán embarcarse fru
tos ni producciones de ninguna espe
cie sin dicho ·permiso, ni á otras horas 
que de las seis de la mañana á las seis 
de la tarde, ni por oh-os muelles ó lu
gares q ne los designados al efect-0. 

Art. 6° Los frutos y producciones 
que estén sujetos al pago de derechos 
de exportación, serán pesados ó conta
dos antes de so embarque por el Ad
ministrador é Interventor y el Vistaguar
dalmacen. 

Art. -7° El celador de custodia lle
vará una nota de los frutos que se em
barquen, la cual se confrontará diaria
mente por el Administrador é Inter-
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ventor con el libro del Vi.sta!!Ilardalma
cen, para examin·ar si se hañ embarca
do otros ó mavor número de artíenlos 
de los manifestadds, poniendo al pie de 
aquella nota el resultado de dicha con
frontación. 

Art. So Hec:ho que sea el embarque 
de los frutos ó producciones compren
didas en un manifiesto, lo a,isará por 
escrito el Vistaguanlalmaccn al Admi
nistrador é lnt-ervent-0r. indicando al 
mismo tiempo, si se han embarcado 
otros ó más artículos de los expresa
dos. 

Art. 9° Cuando un buqlie nacional 
haya ele ir á algún punto ó puntos de 
la costa á recibir cargament-0, deberá 
h~~erlo con permiso escrit-0 _del Ad~i
mstrador é Interventor. Este penmso 
no se concederá, de,,--pués de haber re
cibido el buque en el puerto al!!Una 
carga á su bordo. ~ 

Art. 10. Los dueños ó consi!!Uatarios 
ele buques nacionales que rnyan~ ácare-ar 
{¡ un punto ó puntos de la costa, afianza
rán,antes de !u salida, los derechos de ex
portanción y cualquiera otra contribu
ción naeional que puedan causar los fru
tos que exporten, con una suma que no 
baje de mil pesos ni exceda de cuatro mil 
según el porte del buque, dejando· en la 
Aduana que concede el permiso, la pa
tent.e de navegación hasta que regrese y 
sea despachado. Esta fianza se cancela
rá cuando vuelva el buque al puerto prin
cipal dentro de un mes contado desde el 
día de su salida, ó pagando la suma 
afianzada en el caso contrario; pero si se 
probare de una manera sati.sfact-0ria 
para el Administrador é Interventor que 
el buque ha naufrruiado en las co.st-as. 
no habrá lugar á exigir el pago de lá 
fianza. 

A.rt. ll. Luego que el buque haya re
gresado al puerto de donde partió, de
sembarcará inmediatamente los frutos ó 
producciones que traiga, sujet-0s á dere
chos de exportación, ó todo lo que haya 
á bordo, si el Administrador, Int.erven
tor ó Comandante del R-esguardo lo juz
gare necesario para su inspección y peso; 
mas si por su pequeña cantidad ó por 
la natur-.tleza de los productos pudieren 
hacerse á bordo estas operaciones, las 
practicará el Administrador ó Int-erven
tor, y en su defect-0 el Comandante del 
Resguardo, y se pondrá la custodia co
rrespondiente. 

Art.. l2 Los dueños ó consiguatario.s de 

los frutos y producciones que vengan ae 
un punto de la costa en el buque que los 
ha de conducir al e.·üerior, presentarán 
á la A.dnana el manifiesto de que trata. 
el artículo 3° inmediatamente después ele 
su arribo al puerto. 

A.rt. 13. Concluida la carga el capitán 
pre.sentará al Administrador é Interven
tor de Aduana, un manifiest-0 general de 
todo el cargamento. conforme al modelo 
siguiente: ~ , 

Manifiesto general del cargamento de 
(clase, nación y nombre del buque) del 
porte de (tantas) toneladas, de mi mando 
con destino á (tal parte.) 

"" 1 o2 ¿; 

:... 1 -~ ,:::: z z 
1 

Clase de bul
tos, contenido 
y pe.so 

Por cuenta del 
señor N. y 0 3

• 

Id 1 100 Cien sacos· de 
.. con ... libras 

1 
netas 

---~~ _ _J __________ l_ ___ ~~----·-···-ld--ld 

J. 'i:'j 

Por cu1::.nta de 
A.B. 
Setenta y cin
co-pacas de ... 
con ..... libras 
netas. 

Esta manifiesto contjcne todo el car!!a· 
gamento que el expresado buque ha re
eibido en este puerto.-(Aquí la fecha).
(Firma del Oapil<ín.). 

Art. 14. Los buques nacionales ó ex· 
tranjeros que reciban una parte de su 
cargamento en un puerto habilitado, po
dran ir á otro ú otros puertos trunbien 
habilit-ados, para completar su carga; 
despachándose por las Aduanas respecti
vas, conforme al presente decreto. 

§ único. El permiso concedido por es· 
te artículo se extiende á los buques que 
tengan á su bordo mercarderias extran · 
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jeras que _deban !1escarga! eñ los puert{)S · _,Árt. 19. E! presente de~reto ~e p~nfu:á 
á dond~ vayan a completar la carga. de en observancia desde el día de su pnblis 
efectos ó producciones del país. cación. 

Att. 15, Las tfil'as se deducirán de la Árl 20. Por virtud del decretó iettis-
manera siITTÚente: en el añil en zurrones lafü!o de 20 de setiembre ó.ltimo, se clero
de cuero, doce por ciento, y el cacao y ga la ley <le ~ de mayo de 1S33. 
café en sacos, dos libras por cada saco Att. 21: El_Secrciario de Estado y del 
del primero, y una libra por cada saco 

I 
Despacho de Hacienda queda encargado 

del segundo. ele la ejecución de este decreto. 
Art. 16. La liquidación de los .clere- Dado en Carac.'\S_· á 6 de noviembre de 

chos de exportación se practicará luego 1S56 año 27 de la Lev y 46 de Ja 
que el capitán presente el, mani!iesto lndepenclencia, .José T. ·Jllonagas.-Por 
gener-a-1 de su cargamento y a contmua- S. E.-El Secretario de Estado en el 
ción de los D?anifies~os parciales de los Despacho de Hacienda, Jacinto Gutié-
dneños ó consgnatarios. rrez. 

Art. 17. Cada Aduaua cobrará los de
rechos de exportación correspondientes 
á los frutos y producciones que poi:: ella 
se ertraioan. Este cobro se hará en el 
mismo dí~ en que se practique la liqui
dación. 

.Art. iS. Pagados que sean los dere
chos de es:port.=i'ci6n á- que se refiere el 
arl;ículo anterior, el Aclministra~lor é ln° 
tervcntor darán al capitán una certifica
ción clel cargamento que lleva á su bor-
do. ~ 

§ único. La forma de ésta ser-.í la si· 
gnient-e: 

Puerto de ...... á ..... ,de ...... A. B. 
yC. D. 

Administrador é Interventor de esta 
A.duana, certificamos que á bordo de .... 
capitán ...... se han embarcado con des-
tino á ........ los frutos y producciones 
siguientes: 

-----·--- -------·----------:-------
en Bultos y COD· ,;r:, 
~ ~ 5 <:.• .:, 

~ ~ 

tenidos 
~ z ... ~ 

z 

-~---···------

Estos artículos han sido ·c1cspachados 
lezalmente por esta Aduana¡ y para que 
as1 pueda hacerlo constar, damos la pre· 
sen te. 

(Firma del 
Administrador.)-

58 

(Firma del 
Interventor.) 

DECRETO ele -¡ de noviemb;-e ele 1S56 dero
ga11Clo la ley ele 1S54 mímero S71 sobre 
comercio ele Oabolaje. 

(Derogado por eJ número 1.524.) 

JOSE TADEO MONA.GAS, Presiden
te de la República de -Venezuela.-En 
uso de la autorización que tengo por el 
decreto le!rislafo•o de 20 de setiembre últi
.mo para dictar las me<lidas necesarias 
en todo to· relativo á la Hacienda na
cional, decreto: 

Art. 1° Comercio interior marítimo, 
ele cabotaje_ 6 costanero, es el que se hace 
entre puertos habilitados y puntos de la 
costa, en buques nacionales con mercan
cias extranjer-as que han pagado Sús el~ 
rechos, 6 con frutos ó producciones del 
país. 

Art. 2° Los car!!adores 6 dueños de 
las mercancías y ofectos extranjeros que 
hayan de navegarse de no puerto á otro 
habiJitaclo, 6 de este á un punto cualquie
ra de la costa en buques nacionales, 
presentarán á Ja Aduana respectiva, ex
tendido en papel clel sello 7° y suscrito 
po_r ellos mismos, UD manifiesto en el 
tual estarán expresados en !!llarismos y 
en letras, el número de cada uno de 
los bultos que embarquen. sus marcas la 
calidad y cantidad de ]as mercancías 6 
efectos que cada bulto conten!!an con 
in<licación de sus dimensiones: peso 6 

."medida, según sean, y su precio. A este 
manifiest-0 acompañarán una copia exac
ta é identica ele él, extendida en pape] 
comun y suscrita así mismo por ellos. 

Art. 3° Los jefes de la Aduana con
frontarán precisamente el manifiesto con 
la copia, para cerciorarse de su exactitud, 
y procederán al reconocimiento de las 
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